
MINISTERIO DE DEFENSA

1736 ORDEN 111/04616/1983, de 21 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Andrés García Gonzá
lez, Teniente Coronel de Aviación de la Reserva 
Activa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Andrés 
García "González, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis- 
tério de Defensa, de 5 de diciembre de 1980 y 2 de febrero 
de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 16 de mayo de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad dej recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Andrés García González, en su propio nombre y derecho, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa, de 5 de di
ciembre de 1980, y 2 de febrero de 1961, dictadas en el expe
diente administrativo a que se contraen estas actuaciones; sin 
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las 'facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la. Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire

(JEMA).

1737 ORDEN 111/04620/1983, de 21 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Mercedes Mena Alvarez, viuda 
del Soldado de Infantería don Juan Payan Lara.

Excmo. Sr.:- En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, doña Mercedes 
Mena Alvarez, quien postula por sí misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, de S de 
marzo de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 27 de junio 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Faliamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Mercedes Mena Alvarez contra 
resolución de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus

ticia Militar, de 5 de marzo de 1960, denegatorio de su pre
tensión de señalamiento de pensión de viudedad al amparo de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, por estar ajustada a dere
cho esta resolución; sin imposición de las costas causadas en 
este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1656, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo-3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 1983.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

1738 ORDEN 111/04621/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Carmen Barreiro Noya, huér
fana del Sargento de Infantería don Alfonso Ba
rreiro López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, doña Carmen Barreiro 
Noya, quien postula por sí misma, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de 24 de septiembre y 17 de diciembre de 
1960, se ha dictado sentencia, con fecha 22 de junio de 1983, 
cuya parte dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
de los Tribunales, señor García Diez, en nombre y representa
ción de doña Carmen Barreiro Noya, contra los acuerdos de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 
24 de septiembre y 17 de diciembre de 1980, éste último, resol
viendo el recurso de reposición, contra la denegación de la pen
sión de orfandad solicitada, por ser tales acuerdos conformes 
con el ordenamiento jurídico. Sin hacer expresa imposición so
bre las costas procesales causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

•
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

1739 ORDEN 111/04724/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de mayo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Serbos Vilella, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de -la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Serbos Vilella, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 27 de febrero y 7 de abril de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1883, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Serbos Vilella,

representado por el Procurador señor Granados Weil contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de febrero y 7 
de abril de 1981, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destmp por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con-



fiere el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/3982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. tE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1740 ORDEN 111/04725/1983, de 5 de diciembre por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 
de mayo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ricardo Díaz Gon
zález, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Ricardo Díaz González, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de) 
Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 1978 y 2 de marzo 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 19 de mayo de '983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Margarita Goyanes González- 
Casellas, Procurador, en nombre y representación de don Ri
cardo Díaz González, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 30 de noviembre de 1978 y 2 de marzo de 1979, las 
que declaramos conformes a derecho, sin expresa imposición de 
costas

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos».

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

oara Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres, Subsecretario de Política de Defensa y, General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1741 ORDEN 111/04726/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Rafael Cabello Ca
rrasco, Teniente Honorario de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ra
fael Cabello Carrasco, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 16 de junio y 18 de septiembre de 1980. 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Rafael Cabello Carras
co, representado por el Letrado señor Sans Saa^ contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 16 de junio y 18 de septiem
bre de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente él derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 1 de 
enero de 1972, según petición, hasta la entrada en vigor de la 
Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de 
rostas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio.de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico* a VV EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

oara, Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y. General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria

1742 ORDEN 111/04727/1983, de 5 ae diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Andrés Molowny Gó
mez, Coronel de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Andrés Molowny Gómez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado de] Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de septiembre y 26 de octubre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 25 de abril de 1983, 
cuya parte disposiiiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Andrés Molowny Gómez, repre
sentado por el Letrado señor Souto Alonso contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 10 de septiembre y 26 de octubre 
de 1979, que declaramos conforme su derecho, sin expresa im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de !R de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1743 ORDEN 111/04728/1983, de 5 de diciembre por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Lope Cruz Rodríguez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Lope Cruz Rodriguez. quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 14 de febrero de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 25 de abril de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados 
Weil, en nombre y representación de don Lope Cruz Rodrí
guez, contra resolución del Ministerio de Defensa de 14 de 
febrero de 1979, que acordó no dar curso a la instancia del 
recurrente de fecha 24 de enero de 1979 en solicitud del com
plemento de destino -or responsabilidad en la función, y contra 
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
contra 1% indicada resolución, actos administrativos que anula
mos por no ser ajustados a derecho, y entrando en el fondo 
del asunto, desestimamos las demás peticiones formuladas por 
el recurrente sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será


